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   NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO (0¿gj 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO 

Zo 
o 

Luis Humherso Sfavas D, 
Quito Ecuador 

QUE OTORGA: PLAYTIME CÍA. LTDA. 

CUANTIA: US $ 79.600,00 

DI: 4 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito Capital de la República del Ecuador, 
E 

hoy día, lunes treinta de mayo del dos mil once, ante mí, doctor Luís 

  

Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del cantón Quito, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatuto la señora María Soledad Pérez Gangotena, en su calidad de Gerente 

de la compañía Playtime Cía. Ltda., conforme aparece del nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante.- La compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con domicilio en esta 

ciudad de Quito, quien actúa debidamente autorizada por la Junta General de 

Socios de la Compañía, hábil para contraer obligaciones, como en efecto así lo 
  

5 a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de aumento de capital y 

reforma de estatuto de la compañía Playtime Cía. Ltda, al tenor-de-135 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora María Soledad Pérez 

Gangotena, en su calidad de Gerente de la compañía Playtime Cía. Ltda.,



conforme aparece del nombramiento que se adjunta.- La compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con 

domicilio en esta ciudad de Quito, quien actúa debidamente autorizado por la 

Junta General de Socios de la Compañía.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Uno.- La Compañía Playtime Cía. Ltda., fue constitui “mediante escritura 

pública otorgada ante el Von egundo 4€l cantón Quito el veinte 

  

y seis de abril de dos mil cinco4 inscpíta en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el seis de junio del mismo aj60.- Dos.- La Junta General de Socios de la 

Compañía en sesión efectuada el dieciocho de noviembre de dos mil ocho 

acordó, por unanimidad, el aumento de capital de la Compañía; e igualmente 

aprobó el ingreso de nuevos socios de la Compañía. Esta decisión se elevó a 

escritura pública ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el nueve 

de diciembre de dos mil nueve.- Tres,La Junta General de Cos de ”/ " 

Compañía, en sesión efectuada el Veinte y tres de mayo dé dos mil oncé 

acordó, por unanimidad, dejar sin efecto lo resuelto en la Junta de Socios de 
      

dieciocho de noviembre de dos mil ocho, todos los actos posteriores; y, 

l aumento de capital de la Compañía a la suma de ochentasñil    
   

resolver sobr 

ERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL.- Con base a los antecedentes expuestos, el 

compareciente, en la calidad que interviene eleva a escritura pública la 

resolución de la Junta General de Socios y en tal virtud declara baj 7 

juramento: Uno.- Que se aumenta el capital social de la compañía Pai 

Cía. Ltda. en los términos establecidos por la Junta de Socios descrita en el 

punto tres de la cláusula de antecedentes; esto es un a 6 de setenta y 

nueve mil seiscientos dólares americanos (OSS79.600), Sendo capital total 

de ochenta mil dólares americanos (US$80,000),-él mismo que ha sido 

íntegramente suscrito y pagado en la forma establecida en el acta que se 

adjunta como parte integrante de esta escritura“ Los porcentajes que a cada .-- 

uno de los socios le corresponde en la suscripción y pago del preserte 

aumento se detallan en el cuadro de integración que forma parte del Acta de 
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los accionistas han hecho uso de su deregfño de preferencia en los términos 

establecidos en la Ley de Compañías” Dos.- Que se reforma el Artículo 

Cuarto del Estatuto Social de la Compañía de conformidad o 

constante en el acta de la Junta General de Socios que se agrega£ Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que el compareciente 

ratifica, la misma que se encuentra redactada y firmada por el abogado 

Esteban Ortiz Mena, profesional con matrícula número siete mil ciento 

noventa del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y, leída que le fuera al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 

IA, deteatol Feed Gozo 
aría Soledad Pérez Gangotena 

C.C. 4404993946 

Notaria Sta 
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NOTARIO QUINTO 

QUITO 

Luis Hubo Navas D. 
Quito - Ecuador
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Quito, julio 1 del 2008 

Señora 
María Soledad Pérez Gangotena 
Ciudad.- 

Estimada Señor: 

  

La Junta Cencrádie Socios de la compañia PLAYTIME CIA. LTDA, en sesión 
celebrada el día de hoy, a reelegido a usted para el cargo de GERENTE “our de 
la compañía por el periodo estatuario de 2 años. 

   
La Gerente XXxXXXXxejerce la representación legal de la compañia, ade será la 
encargada de vigilar las operaciones de la marcha económica de la compañía, y en caso 
de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo el Presidente, le subrogará en sus 
funciones. Las facultades y atribuciones del Gerente constan en la escritura de 
constitución de la compañia, otorgada el 26 de abril del 2005, ante el Dr. Ramiro Dávila 
Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el 6 de junio del 2005. 

La Junta General de Socios, autorizo al suscrito para otorgarle el presente 
nombramiento. 

Muy Atentamente MN 

Rafael González Gómez de la Torre 
Secretario Ad hoc 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE -xxxxxxXXX de la compañía / 
PLAYTIME CIA. LTDA, 
Quito, julio 1 del 2008 

a Soles AS ¡7 de dor erto 

a Soledad Pérez Gangotena 

o 1 170499394-6     Quito, a. 

CGISTRO esca 25 
dl 

Ara ¿US 
Espacio para el Registro Mercantil 

PE md 
Dr. Rad Gayb RCANTIL 
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Lo enmendado vale. 
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Luis Hur her, y “amas D, 
- Quito Ecuador 

ORDINARIA DE SOCIOS 

TIME, CIA. LTDA       
  En la ciudad de Quito, 23,48 mayo de 201 14a las 11h00, en el domicilio de la compañía ubicado 

en la Calle De las Orquídeas y De los Guayacanes, Lotel, Sector SOLCA, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha; se reúnen los socios de PLAY TIME CIA. 

LTDA., señores: 

  

  

  

  

  

  

  

Socios y PORCENTAJE NÚMERO DE CAPITAL 
) PARTICIPACIONES NA 

María Soledad Pére£ | 55% 220 $220.00 
María Isabel Pérez/(/ Y 15% 60 $60.00 4 
Francisco Pérez_ 4/ 15% 60 $60.00 (_ 

Jorge Santiago Pérez Y 5% 20 $20.00 Y 
Susana Gangotena £ 10% 40 $40.00 

TOTAL 100% 400 $400.00         
  

Con presencia de los citados socios, se encuentra el 100% del capital social de la Compañía, por 
lo que renuncian a convocatoria previa. Los presentes han convenido e en Junta 
General Extraordinaria para tratar el siguiente punto del orden del día: 

1.- Dejar sin efecto la decisión tomada en Junta de Socios de 18 de noviembre 08 
2.- Aumentar el capital y reformar el Estatuto de la Compañía 

Preside la Junta el señor Juan Fernando Pérez Arteta y como Secretaria Ad-Hoc la Señora María 
Soledad Pérez Gangotena. e 

   
   

  

El Presidente declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía PLAY TIME CIA. LTD. a Junta declara encontrarse suficientemente informada 
acerca de punto a ser tratado por lo que se acepta el Orden del Día y a continuación se procede a 

tratar el primer punto del orden del día: rn 
TT 

1.- Dejar sin efecto la decisión tomada en Junta de Socios de 18 de noviembre de 2008 

] 
N Toma la palabra la Gerente de la Compañía y expone que mediante Junta de Socios de 18 d 

noviembre de 2008 se resolvió aumentar el capital de la Compañía, reformar el estatuto y 
autorizar el ingreso de nuevos socios a la Compañía. Esta decisión se instrumentó mediante 
escritura pública celebrada el 9 de diciembre de dos mil nueve ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del cantón Quito. Explica los motivos por los que no se llegó a completar el aumento de capi 
antes mencionado. También explica que no se perfeccionó en ningún momento el ingreso de 
nuevos socios. En vista de lo expuesto, sugiere a los socios que se deje sin efecto el aumento de 
capital, la reforma de estatuto y la autorización para el ingreso de nuevos socios. Los socios 
luego de intercambiar opiniones, resuelven dejar sin efecto la decisión tomada en Junta de 18 de 

noviembre de 2008 y autorizan al representante legal a que realice todo lo necesario para dejar 
sin efecto esta decisión, en especial la resciliación de la escritura celebrada el 9 de diciembre de 
2009 ante el Notario 24 del cantón Quito. A 

Se pasa a tratar el último punto del orden del día: 

N
N
 

A



  

2.- Aumentar el capital y reformar el Estatuto de la Compañía 

    

Toma la palabra la Gerente de la Compañía y expone la necesidad de aumentar el capital de la 
Compañía. Propone que se aumente el capital mediante compensación de4réditos por la suma 
de US$79,600 (setenta y nueve mil seiscientos dólares americanos*Méon el fin de lograr un 
capital total, luego del aumento, de ochenta mil dólares. Este 4trmento se tomará a prorrata del 
aporte que cada socio mantiene en el capital de la Compañía, por lo que no se altera los 
porcentajes del capital que cada uno mantiene, respetándose así el derecho de preferencia que 

cada socio tiene en la Compañía. El capital quedaría intégrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

Socios Capital actual Capital luego del Capital total Porcentaje 

antes del aumento de capital 

Y aumento 

María Soledag/ $220 Y $43,780/ $44,000 Y 55% 
Pérez Y 

María Isabel PéreZ/ $60 Y $11,940 1, $12,000 “, 15% 
Francisco Péred Y $60 / $11,940 / / $12,000 15% 
Jorge Santiago $20 $3,980 $4,000 5% 

Pérez L / / /, 

Susana Gangoten/ $40 / $7,960 $8,000 / 10% 

TOTAL US$400 7 US$79,600  / US$80,000 Ae 100% 

Los socios, luego del intercambio de opiniones, deciden por unanimidad aumentar el capital de 
conformidad a los términos planteados por la Gerente. Además, resuelven por unanimidad 
reformar el artículo cuarto del Estatuto de la siguiente manera: 

“Artículo Cuarto.- ria Social.- El capital social de la compañía es de vefienta mil dólares 

americanos, dividido en ochenta mil participaciones de un dólar ameficano cada una. La 

Compañía expedirá los correspondientes certificados de aportación”. 

Agotado el Orden del Día, se concede un receso para la elaboración del acta. A continuación se 

da lectura de la misma y se la aprueba por unanimidad. Siendo las 11h00 horas, no habiendo 

otro punto que tratar, el Presidente declara concluida la Junta General. Firman para constancia 

de lo actuado todos los sc socios de PLAY TIME CIA. LTDA. 
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Presidente Secretaria 
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SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA es COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 10S MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

       

  

Luis Hureber.. * “avas D. 
Quito Ecuador 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución número 

3C.14.DICPTE.0.11.003441 dictada por el Doctor 

Camilo Valdiviezo Cueva, intendente de 

Compañias de Quito, +21 3 de agosto del 2011, 

se resuelve aprobar el aumento de capital de 

USD £400,00 a USD $80.000,00; y, la reforma de 

estatuto de PLAYTIME CIA, LTDA., de cuyo 

particular tomé nota al margen de la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la indicada compañia, celebrada 

ante mi Notario Quinto del cantón Quito, Dr. 

Luis Humberto Navas Dávila, el 30 de mayo del 

2011.- Quito, a nueve de agosto del año dos 

mil once,- 

Notaría 5ta 
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    (alumbiro Navas Dávila 
MÓTARIO QUINTO 

quiro as Hondo Noi 

Quito - Ecuador 

 



  

Mm 
aa
? 

Cc
) 

<<
) 

<
 

C
a
 

-
 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: Con esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía PLAY TIME CIA LTDA, otorgada el 26 de Abril 
del año 2005, ante el Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del 
Cantón Quito , cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, del aumento de 

capital y reforma de estatutos que antecede en conformidad con lo resuelto por el 

Doctor Camilo Valdivieso Cueva , Intendente de Compañías de Quito en la 
resolución 4 SC.IJ.DJCPTE. Q. 11.003441, emitida por el, con fecha 03 de Agosto 

 



«¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente doc 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO TRES MIL CUATRE 
UNO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QU 
bajo el número 2872 del Registro Mercantil, Tomo 142. 
inscripción número 1312 del Registro Mercantil de seis de ji l cinco, a fs 

1123 vta., Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA COPI! la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITA DE ESTATUTOS de la Compañía 
" PLAYTIME CIA. LTDA.", otorgar 1 2.011, ante el Notario QUINTO 
del Distrito Metropolitano de Quito, TO NAVAS DÁVILA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el RO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el e agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agost: e anotó en el Repertorio bajo el 
número 37471.- Quito, a veint del año dos mil once.- EL 

REGISTRAD 
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argen de la 

   

     

     

  

   

   

    

   OR MERCANTIL 
DN QUITO.-    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador
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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q. 11.003441 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, een la solicitud para 'su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres' testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de mayo de 2011, que contiene el 

aumento de capital reforma de estatutos de la compañía PLAYTIME CIA. LTDA.; 

QUE la Ditectión de Inspección mediante Memorando No. 426 de 4 de julio 

de 2011 y.la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales 

mediante Memiótándo No. 3286 de 3 de agosto de 2011, han emitido informes 
favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de US $ 400,00 a 

US $ 80.000,00; y, la reforma de estatutos de PLAYTIME CIA. LTDA., en los 

términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de mayo de 2011; y, disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Quinto y Trigésimo Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 

de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 3 de 
agosto de 2011 

A 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

XP. 153863 
r. 01.1.11.000588



   

Con estafecha-queda INSCRITA la pr averte: 
Resolución, bajo el No. ¿Dl co 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. Ad 2=..... 
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1375, 

publicado er. el Registro Oficial 87846129 —— ¿gee gy 
de Agosto del mismo año, pe o, 

Quito, >.2.9.-A60.2011........ ¿E A % 79 E 
    

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
Li 2 7 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE NO HABER SUSCRITO CONTRATOS CON EL ESTADO 

NI CON EL I.E.S.S. 
| 
| 

Otorgado por: | 

María Soledad Pérez Gangotena 

  

Gerente | 

PLAY TIME CIA. LTDA. 
DI 2 COPIA 
RR |] e | 

| 

l 

I 
i 

TRES ¿oir TIT TT. 

' e NÚMERO.- SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
| 

En lá ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

e la República del Ecuador; hoy día viernes ocho (8) de julio de 

dos mil once; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece: la señora 

MARIA SOLEDAD PEREZ GANGOTENA, en calidad de Gerente de la 

compañía Play Time CIA. LTDA., conforme consta del nombramiento 

que se agrega como habilitante, de estado civil casada. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, que en 

copia debidamente certificada se agrega a esta escritura, quien pide se 

| 
le reciba la siguiente declaración jurada. Al efecto, bien instruida por 

/ 

| 
| 
| 
| 

| 
|



mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y advertida 

que fue de la obligación que tiene de decir la verdad y de las penas de 

perjurio, con juramento: declara poniendo a Dios como testigo: “Yo, 

María Soledad Pérez Gangotena en mi calidad de Ssrené de la 

4 compañía Play Time,CIA. LTDA,, deciajá bajo juraménto que su 

representada no ha suscrito contratos ni tiene obligaciones pendientes 

para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social lESS.- Es todo 

cuanto puedo declarar en honor a la verdad” (Hasta aquí la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue a 

la compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto quedantlo incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy tej 

¿deecteol 
00 de 

María Soledad Pérez Gangotena 

C.C.No. /70499394-6 
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i RIMERA DE QUITO 

- Ñ aP a LA Ao DE MODERNIZACIÓN 
   

   

  

    

Quito, julio 10 de 2010 

Señora 

María Soledad Pérez Gangotena 

Ciudad.- 

   
y, Cevallos '    

Estimada señora: 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía PLAYTIME CIA. LTDA., en sesión 

celebrada el día de hoy, ha resuelto reelegir a usted para el cargo de GERENTE de la Compañía 
por el periodo estatutario de dos años. 

  
| 

| 

El Gerente ejerce la representación legal de la compañía, además será el encargado de vigilar 

las operaciones de la marcha económica de la misma, (y en caso de' ausencia, falta o 

impedimento temporal o definitivo del Presidente, le subrogprá en sus funciones. Las 

s facultades y atribuciones del Gerente consta en la escritura de constitución de la compañía, 

otorgada el 26 de abril de 2005, ante el Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo 

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 6 de junio de 2005. 
v | 

La Junta General Universal de Socios autorizó al suscrito para otorgarle el presente 

nombramiento. 

  

    

        

   

  

Muy atentamente, 
EX BE MODERNE CIÓN 

SC ARTE E, uta! 

e 

i 

o vaa due presfihdo | 

Í 
  

    
  

Rafael González Gómez de la Torre 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN.- Acepto desempañar el cargo de GERENTE de la Compañía PLAYTIME CIA. LTDA. 

Quito, 10 de julio de 2010 
Con esta fecha us inscrito el presente 

0 . 113069 documento bajo el No A del $ 

E Ssleoclo o/ Y, LE -. 7 pa o Tomo Ño, 1 41 

ría Soledad Pérez Gangotena Cm a : a e. OCT 20101 
|. 170499394-6 Noe    
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Se otorgó ante mí, la Declaración Jurada, otorgada por la Compañía - 

_ Play Time Cía. Ltda.; ; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, ocho 

de Julio de dos mil once.- 

  

 


